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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
De la revisión de las presentes diligencias se tiene que, la parte actora presenta desistimiento de 
la demanda respecto del demandado DIEGO ARMANDO MAYORGA RUEDA y analizada la 
petición, se observa que cumple con lo establecido en el artículo 314 del C.G.P. 
 
Así mismo, observa el Despacho que la parte interesada no ha cumplido con la carga impuesta 
en auto fechado 29 de noviembre de 2022 (anexo virtual N. 3 C1); por lo que se hace necesario 
tener en cuenta la dirección de notificación que relaciona en memorial de fecha 12/10/2023 y 
requerir a la parte actora, conforme al Art. 317 del CGP, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar al demandado DAVID FERNANDO GARRIDO. 
 
En consecuencia, el Despacho; 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones con respecto a DIEGO ARMANDO 
MAYORGA RUEDA Identificado con C.C. 1.102.720.751, conforme lo dispone el artículo 314 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: CANCELAR y LEVANTAR las siguientes medidas cautelares: 
 

➢ EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que, por concepto de cuentas de ahorro, 
corrientes, CDTS o cualquier otro título bancario, posea el demandado DIEGO 
ARMANDO MAYORGA RUEDA Identificado con C.C. 1.102.720.751, en los bancos: 
BOGOTÁ, POPULAR, ITAÚ y BANCOLOMBIA. 

➢ EMBARGO y SECUESTRO de bienes muebles que se encuentran ubicados en la 
Carrera 11A N° 6-34 el Municipio de Girón, denunciados como propiedad del accionado 
DIEGO ARMANDO MAYORGA RUEDA Identificado con C.C. 1.102.720.751. 

 
OFICIAR a las entidades bancarias y al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 
sobre el levantamiento de la medida respecto del demandado, comunicando lo aquí resuelto. 
 
TERCERO: CONTINUAR el proceso frente al demandado DAVID FERNANDO GARRIDO.  
 
CUARTO: TENER como dirección de notificación del demandado DAVID FERNANDO 
GARRIDO, la CARRERA 2 # 8-36 BARRIO ANGOSTURAS del Municipio de San Vicente de 
Chucurí - Santander, informada de manera virtual por el apoderado de la parte actora, el día 
12/10/2023 (Anexo virtual N. 4 C1).   
 
QUINTO: REQUERIR al ejecutante para  que cumpla  con  la  carga  procesal  de  llevar  a cabo 
todas las diligencias necesarias para NOTIFICAR del  mandamiento de pago de fecha  29 de 
noviembre de 2022, al demandado DAVID FERNANDO GARRIDO, a la dirección: CARRERA 
2 # 8-36 BARRIO ANGOSTURAS del Municipio de San Vicente de Chucurí - Santander,; 
adjuntando copia y anexos de la demanda y haciendo entrega al Despacho de la certificación 
de la empresa de correo certificado, que dé cuenta de los documentos que le sean entregados 
al accionado; con la  advertencia  de  que si  la notificación se realiza en una dirección física 
debe practicarse conforme  las previsiones del art. 291 y 292 del  CGP 
y  en  caso  de  hacer  uso  de dirección electrónica podrá efectuarla conforme lo prevé la Ley 
2213 de 2022 por medio de la cual se establece la vigencia del Decreto Legislativo  806 de 2020. 
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Advertir al demandante, que las anteriores actuaciones deberá realizarlas en el término 
perentorio de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente proveído, so 
pena de decretarse la terminación del proceso bajo la figura del desistimiento Tácito.   En virtud 
de lo anterior, permanezca el expediente en secretaria, mientras se cumple el término o se acata 
el requerimiento de este estrado judicial. 
 
SEXTO: Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al despacho para lo 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 
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